
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 329580

Número de orden de compra a modificar: 44752

Entidad compradora: Instituto Colombiano Para La Evaluación De La Educación

Nombre del solicitante: Hans Ronald Niño Garcia

Proveedor: Urbano Express Logistica y Mercadeo S.A.S

Mecanismo de agregación de demanda: Servicio de Distribución

Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra

Fecha: 2022-07-28 15:38:45

Detalle o justificación

En el marco de la liquidación de la orden de compra 44752 CONTRATO: No. 259 de 2020 con la empresa Urbano Express, 
atendiendo la modalidad de teletrabajo y bajo las condiciones derivadas de la emergencia sanitaria decretada por el gobierno 
nacional, no se generó la cantidad de envíos que fueron dimensionadas inicialmente, razón por la cual la orden fue objeto de 
liberación de saldo por el valor de $33.631.345. Así mismo, se deja constancia que el contratista cumplió a cabalidad el objeto del 
contrato, que los soportes de las actividades desarrolladas o productos se entregaron por parte del contratista en medio impreso o 
digital y que estas cumplieron con las calidades y cantidades exigidas en el contrato o convenio, los cuales fueron remitidos al 
expediente contractual.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano

Elaboró: Natalia Andrea Torres Galindo, Abogada- 

Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales

GERMAN ENRIQUE LOPEZ ROMERO
17.353.548
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COMUNICACIÓN INTERNA 

 
 
PARA:          HANS RONALD NIÑO GARCÍA 
            Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales 
                          
CC:                    ADRIANA DÍAZ IZQUIERDO 
                          Coordinadora Grupo Interno de Contratación SASG 
 
DE:            ANDREA DEL PILAR CHAVES NIETO  
            Coordinadora GIT denominado Unidad de Atención al Ciudadano 
 
 
ASUNTO: Solicitud trámite de liquidación contratos 2020_ Unidad de Atención al Ciudadano 

 
Respetado doctor Niño,  
 
 
De manera atenta, me permito solicitar su acostumbrada colaboración para realizar la liquidación de 
los contratos correspondientes a la Unidad de Atención al Ciudadano, relacionados a continuación 
 

No. Contrato Contratista 

ICFES-136-2020 Norma Jenny Pérez Castañeda 

ICFES-250-2020 José Edilso Pérez Nova 

ICFES-251-2020 Octavio Andrés Castañeda Mendoza 

ICFES-252-2020 Cristhian Camilo Espinosa Gaitán 

ICFES-259-2020 Urbano Express Logística y Mercadeo S.A.S 

ICFES-260-2020 Servientrega S. A 

ICFES-318-2020 Alexandra Cortés Rodríguez 

ICFES-439-2020 Jonathan Suárez Durango 

 
Para tal fin, se anexa a esta comunicación los documentos requeridos para el respectivo trámite. 
 
Finalmente, confirmo que el enlace encargado de administrar la carpeta de la Unidad en el share 
point “Etapa post contractual anterior al 2021” serán las funcionarias Paola Andrea Barreto Arias y 
Andrea del Pilar Chaves Nieto, por lo anterior, agradezco conceder el permiso de acceso y edición. 
 
 
Agradezco de antemano la atención prestada. 
 
 
Cordialmente, 

 
ANDREA DEL PILAR CHAVES NIETO   
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo denominado Unidad de Atención al Ciudadano 
 

Elaboró: Jessica Peña - UAC  
Anexos: Documentos lista de chequeo- Liquidación de contratos 



 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN Código: GAB-FT027 

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO Versión: 005 

Clasificación de la 
información 

 

       X         PÚBLICA 

 

CLASIFICADA 

 

RESERVADA 

 

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considerará NO 
CONTROLADO 

 

 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO Y/O CONVENIO 

 

CONVENIO Y/O CONTRATO: No. 259 de 2020 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA: Urbano Express Logística y    

Mercadeo S.A.S 

OBJETO: Contratar el servicio postal para la recolección, clasificación, transporte y 

entrega de objetos postales requeridos para todos los procesos del Icfes encaminados 

a la óptima prestación de los servicios, esto incluye toda la gestión de las pruebas de 

Estado y los nuevos proyectos que surjan durante la vigencia a nivel urbano, nacional, 

regional e internacional.  

 

2. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

Fecha inicial del contrato: 05/02/2020 Hasta: 31/12/2020 

   

PRÓRROGAS:                                           SI:  ___ NO: _X__ 

 

Fecha final del contrato: 31/12/2020 

 

3. VALOR DEL CONTRATO/ CONVENIO 

 

Valor Inicial: Treinta y nueve millones seiscientos noventa y un mil ochocientos 

sesenta y seis pesos M/CTE ($39.691.866) 

 

ADICIONES:                   SI:  ___ NO: _X__ 
 

Valor Total Final:  Seis millones sesenta mil quinientos veintiún pesos M/CTE 

($6.060.521) 

 

4.  ¿El contrato o Convenio tuvo otras modificaciones?   SI:  ___ NO: _X_ 

 

5. INFORME SOBRE EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 

CONTRATADAS: 

 

      DESARROLLO DEL CONTRATO 
 

• El 03 de febrero de 2020 se suscribió el contrato ante las partes contratantes. 

• El 05 de febrero de 2020 se firmó el acta de inicio del contrato, en su calidad de 

supervisor del contrato No. 259 de 2020 

• El 18 de diciembre de 2020 se generan los informes de gestión contractual para 

los meses de febrero, marzo, abril y octubre. 

 

 

$ 39.691.866                                                                                                    
_____________



 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN Código: GAB-FT027 

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO Versión: 5 

Clasificación de la 
información 

 

           X          PÚBLICA 

 

CLASIFICADA 

 

RESERVADA 

 

 
 

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considera NO CONTROLADO 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

- Realizar los envíos y las distribuciones de los objetos postales a los lugares y en la 

modalidad solicitada por el supervisor del contrato. 

- Recoger en la sede del Icfes, o donde el supervisor del contrato disponga, los 

objetos postales que deben ser distribuidos. 

- Marcar los paquetes y empacar de la mejor forma los envíos de tal manera que se 

garantice su seguridad y de manera que se evite el deterioro. 

- Garantizar la cobertura del servicio de mensajería expresa y especializada a nivel 

urbano, nacional, regional e internacional. 

- Garantizar la seguridad de los envíos, así como la entrega oportuna de los envíos. 

- Para el mes de febrero, se realizaron 612 entregas a nivel urbano, regional, 

nacional y especial. 

- Para el mes de marzo, se realizaron 213 entregas a nivel urbano, regional y 

nacional. 

- Para el mes de abril, se realizaron 16 entregas a nivel urbano, regional y nacional. 

- Para el mes de octubre, se realizaron 5 entregas a nivel nacional. 

 

 

6. BALANCE FINANCIERO 

 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $                39.691.866 

VALOR TOTAL EJECUTADO $                  6.060.521 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA $                  6.060.521 

VALOR PENDIENTE POR PAGAR AL CONTRATISTA $                               0 

SALDO LIBERADO VIGENCIA 2021 $                33.631.345 

 

 

Como supervisor/a de este contrato y/o convenio, certifico que he cumplido las funciones 

de verificación, vigilancia y control frente al cumplimiento del objeto del contrato 259 de 

2020, así como de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales.  

 

Así mismo, se deja constancia que el contratista cumplió a cabalidad el objeto del 

contrato, que los soportes de las actividades desarrolladas o productos se entregaron por 

parte del contratista en medio impreso o digital y que estas cumplieron con las calidades y 

cantidades exigidas en el contrato o convenio, los cuales fueron remitidos al expediente 

contractual. 

Atendiendo la modalidad de teletrabajo y bajo las condiciones derivadas de la emergencia sanitaria decretada por el gobierno nacional, no se generó 
la cantidad de envíos que fueron dimensionadas inicialmente, razón por la cual la orden fue objeto de liberación de saldo por el valor de $33.631.345.



 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN Código: GAB-FT027 

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO Versión: 5 

Clasificación de la 
información 

 

           X          PÚBLICA 

 

CLASIFICADA 

 

RESERVADA 

 

 
 

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considera NO CONTROLADO 

 

 

 

Así mismo, certifico que el contratista cumplió en debida forma los pagos al Sistema de 

Seguridad Social y pagos parafiscales. 

 

Por lo anterior se firma a los 14 días del mes de mayo de 2021. 

 

 

Firma del Supervisora:  

Nombre del Supervisora: Andrea del Pilar Chaves Nieto 

Cargo del Supervisora: Profesional especializado - Coordinadora GIT denominado 

Unidad de Atención al Ciudadano 

 

 

 

 

 

 



CONTRATISTA:
NIT o IDENTIFICACIÓN:

N° de CONTRATO:

FECHA CONCEPTO No. R.P. VALOR DEL RP

martes, 4 de febrero de 2020 CTO INICIAL 4967 39.691.866$                         

39.691.866$                       

FECHA CONCEPTO No. R.P. VALOR DEL RP

martes, 19 de enero de 2021 CXP 2020-2021 6092 33.631.345$                         

33.631.345$                       

FECHA CONCEPTO No. R.P. VALOR DEL RP

CESIÓN

-$                                         

FECHA PAGO No. VALOR PRESUPUESTAL VALOR GIRO

miércoles, 30 de diciembre de 2020 23039 6.060.521$                                        5.976.083$                           

6.060.521$                                       5.976.083$                         

84.438$                              

FECHA VALOR 

miércoles, 21 de abril de 2021 33.631.345$                         

33.631.345$                       

-$                                    

miércoles, 19 de mayo de 2021

Elaboró: Fabio Andrés Vargas Tique – Subdirección Financiera y Contable

Certificación expedida a solicitud del área en Bogotá el 

_________________________________

JAVIER ALFONSO SANTOS PACHECO

Subdirector Financiero y Contable

8. OBSERVACIONES: 

SE LIBERA CON AUTORIZACIÓN EN COMUNICACIÓN 

INTERNA  20212100017363

TOTAL LIBERACIONES

7.  SALDO DEL CONTRATO (1-4-6)

1. Según el artículo No. 2.8.3.1.2 del Decreto Único 1068 de 2015 que compiló el Decreto 115 de 1996, establece que “El presupuesto de gastos comprende las

apropiaciones para gastos de funcionamiento, gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión que se causen durante la vigencia fiscal

respectiva. La causación del gasto debe contar con la apropiación presupuestal correspondiente. Los compromisos y obligaciones pendientes de pago a 31 de

diciembre, deberán incluirse en el presupuesto del año siguiente como una cuenta por pagar y su pago deberá realizarse en dicha vigencia fiscal.

2. Los valores reportados en el númeral 2 y 3 hacen parte integral de compromisos de vigencias anteriores y/o la información de las cesiones de contratos, las

cuales no representan por ningún motivo un mayor valor en el contrato.

3. La información reportada corresponde a los pagos realizados por la Subdirección Financiera y Contable del Instituto (Presupuesto, Contabilidad y Tesorería), de

acuerdo a la documentación aportada y avalada por la supervisión del contrato.                                                                                  

VALOR TOTAL CXP O SALDOS NO EJECUTADOS

DESCRIPCIÓN

6. LIBERACIONES PRESUPUESTALES

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN - Icfes

CONSTANCIA DE EJECUCIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO 

URBANO EXPRESS LOGISTICA Y MERCADEO SAS

900.046.728

CPS 259-2020

1. VALOR DEL CONTRATO (Valor Inicial + Adiciones y/o Vigencias Futuras)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO

TOTAL EJECUTADO

5. DEDUCCIONES 

4. VALOR EJECUCIÓN FINANCIERA POR PAGOS REALIZADOS 

2. CUENTAS POR PAGAR, SALDOS NO EJECUTADOS DE VIGENCIAS ANTERIORES

VALOR TOTAL CXP O SALDOS NO EJECUTADOS

3. CESIONES





Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 21 de febrero de 2023 Hora: 16:11:25
Recibo No. AA23400442

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23400442628BE
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        URBANO EXPRESS LOGISTICA Y MERCADEO S.A.S
Nit:                 900046728  6 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01534381
Fecha de matrícula:   27 de septiembre de 2005
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Diagonal 21 Bis No 70 - 54
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 glopez@urbanexpresslm.com
Teléfono comercial 1:               7454294
Teléfono comercial 2:               3103469124
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Diagonal 21 Bis No 70 - 54
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     glopez@urbanexpresslm.com
Teléfono para notificación 1:           7454294
Teléfono para notificación 2:           3103469124
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 21 de febrero de 2023 Hora: 16:11:25
Recibo No. AA23400442

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23400442628BE
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura Pública No. 0001519 del 24 de agosto de 2005 de Notaría
62  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 27 de
septiembre de 2005, con el No. 01013364 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada URBANO EXPRESS LOGISTICA Y
MERCADEO LTDA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  19  del  15  de  diciembre de 2014 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de diciembre de 2014, con el
No.  01898726 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social  de  URBANO  EXPRESS LOGISTICA Y MERCADEO LTDA a URBANO EXPRESS
LOGISTICA Y MERCADEO S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  19 de la Junta de Socios, del 15 de diciembre de 2014,
inscrita  el 26 de diciembre de 2014 bajo el número 01898726 del libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones Simplificada bajo el nombre de: URBANO EXPRESS
LOGISTICA Y MERCADEO S.A.S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA
 
Que mediante inscripción No. 01801884 de fecha 30 de enero de 2014 del
libro  IX,  se  registró el acto administrativo no. 277 de fecha 28 de
 

Página 2 de 11
 
 
 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 21 de febrero de 2023 Hora: 16:11:25
Recibo No. AA23400442

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23400442628BE
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------------------------------------------------------------------------------------------------
agosto  de 2009 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para  prestar  el  servicio  público  de  transporte  automotor  en la
modalidad de carga.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá como objeto principal; 1. La realización de todas
y  cada  una de las operaciones y actos de comercio que a continuación
se  indican:  Objeto  social:  1-  Actividades  postales.  Prestar  el
servicio  de  recepción,  clasificación,  transporte  y entrega de: 1-
Objetos  postales urbano nacional y en conexión con el exterior en los
términos  establecidos,  en  la ley 1369 de 2009 y demás normas que la
reglamenten  reformen  o  adicionen  y  los demás acuerdos de la unión
postal  universal  (U.P.U) 2- Actividades de mensajería expresa urbana
nacional  y  en  conexión con el exterior en los términos establecidos
en  la ley 1369 de 2.009 y demás normas que la reglamenten, reformen o
adicionen  y  los  demás acuerdos de la unión postal universal (U.P.U)
3-  Servicios especiales y financieros de correos por este servicio se
debe  entender otros. Aquellos contemplados en el artículo del decreto
167  de  1.994 y demás normas que lo reglamenten adicionen, reformen o
complementen,   como  certificado,  asegurado  de  entrega  inmediata,
correo   expreso,  apartados  postales  listas  de  correos  respuesta
comercial,   acuse   de  recibo.  Cupón  de  respuesta  internacional,
solicitud  de devolución o modificación de dirección, almacenaje, etc.
4-  Otros  servicios  de correo y mensajería expresa, de transporte de
cajas,  impresos, paquetes y encomiendas de valor declarado. 5- Envíos
urgentes  de  avión,  se prestará el servicio postal y envíos urgentes
por  avión  que  trata la resolución 3780 de 1.994 y demás, normas que
la  conformen,  complementen  o  adicionen.  6-  Giros  urbano EXPRESS
LOGÍSTICA  Y  MERCADEO  S.A.S podrá prestar servicios de giro mediante
la  modalidad de traslado de dinero de un lugar a otro dentro del país
o  en  conexión  con el exterior, por todos los medios efectivos entre
otros  telefónico,  fax  etc.  Sean  postales  o no 11- Actividades de
transporte.  2-  Transporte  público  terrestre  automotor  de carga a
nivel  urbano, nacional e internacional. 2- La prestación del servicio
de  transporte en el recibo, conducción y entrega de cualquier tipo de
carga,  documentos, encomiendas y despachos sensibles al tiempo dentro
y  fuera del país para .su entrega persona a persona. 3- Transporte de
moneda  y valores prestar el servicio de transporte de moneda metálica
o  papel  moneda  dentro  del  país,  de  igual  manera el traslado de
documentos   que   incorporen   valores   de  todo  orden.  4-  Agente
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------------------------------------------------------------------------------------------------
comisionista  general  de  transporte,  esto  es  asesorar, programar,
coordinar  y  contratar  en su nombre y por cuenta de los dueños de la
carga  la  movilización  nacional  o  internacional  de  toda clase de
bienes  muebles, enseres, carga, materia primas, productos terminados,
semovientes  y en general todo tipo de bienes y mercaderías nacionales
y  extranjeras  en  la modalidad aérea, marítima, terrestre, fluvial o
combinado  y utilizando según el caso los transportadores y medios más
adecuados  5-  Operador de transporte multimodal (OTM). 6- La sociedad
actuará  como  transportador  y  no  como comisionista, respecto de la
carga  que  materialmente  lleve  a  cargo  por  sí misma. La sociedad
podrá,  en  caso  de celebrar contrato de transporte combinado, actuar
como  transportador  en  relación  con el transporte que materialmente
lleve  a  cabo  por  sí  misma  y  como comisionista de transporte, en
relación  con el transporte que con otras empresas deba contratar para
la  ejecución  del  contrato  111- Servicios de operador logístico. En
toda  la cadena de abastecimiento y suministros de sus clientes, podrá
realizar,  entre otras, las siguientes actividades: 1- El manejo de la
logística   de   las  actividades  de  transporte  urbano  nacional  e
internacional,   2-   El   manejo   de  la  logística  de  operaciones
portuarias,  así  como  la  utilización  de  instalaciones  portuarias
pudiendo  realizar  entre  otras las siguientes actividades: manejo de
carga  general  y  contenedorizada,  manejo  de  granel sólido, manejo
terrestre   o,   porteo  de  la  carga,  estiba  desestiba,  cargue  y
descargue,  trincada,  tarja,  pesaje  y  cubicaje,  reconocimiento  y
clasificación  llenado  y  vaciado  de  contenedores  y embalaje de la
carga,  3-  Manejo  de  la  logística  en  plataformas  o  centros  de
distribución  de  propiedad  de  la  sociedad  y  en las plataformas o
centros  de  distribución  en  instalaciones  de  los  clientes. 4- La
conservación,  la  recepción,  almacenamiento  temporal  o permanente,
procesos  de  ubicación,  alistamiento  picking  & packing, despacho y
devoluciones,   custodia,   manejo   y  distribución,  transformación,
devoluciones,   acondicionamiento,   empaque   secundario,   ensamble,
complemento  en  procesos  de  producción,  revisión  de  procesos  de
calidad,  compra  y  venta  por cuenta de sus clientes de mercancías y
productos  de  procedencia  nacional o extranjera. IV otros servicios.
URBANO  EXPRESS LOGÍSTICA Y MERCADEO SAS. Podrá prestar todos aquellos
servicios  que permitan la menor cantidad de esfuerzo al usuario entre
otros.   1-   Servicios   de   gestión  documental.  Administración  y
depuración   de   archivos,   digitalizaciones  de  imágenes  mediante
software  especializado y su respectiva consulta, 2- Intermediación de
aduanas  sin  que,  sea  agente.  3-  De seguros sin que constituya en
entidad   aseguradora.   4-  De  viajes  y  servicios  turísticos.  5-
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Servicios   de   intermediación   inmobiliaria.   6-  La  compraventa,
arrendamiento,  distribución,  importación y exportación de toda clase
de  mercancías,  materias  primas, productos intermedios o terminados,
cuyo  comercio  es lícito en el territorio nacional. 7- Directamente o
por   cualquier  otra  modalidad  de  contratación  prestar  servicios
profesionales,  técnicos  y  especializados  en  asesorías  del sector
público  de  todos los órdenes y en el sector privado, interventorías,
consultorías,  contabilidades,  auditorias y procesamiento electrónico
de  datos,  ejecución  de  otras,  servicios  docentes, organización y
realización  de  seminarios  y eventos, la administración de propiedad
horizontal,  condominios.  8-  La prestación de servicios con terceros
beneficiarios  para  colaborar  temporalmente  en el desarrollo de sus
actividades,  mediante  la  labor desarrollada por personas naturales,
ya  sean  contratada  o  no  por  URBANO  EXPRESS LOGÍSTICA Y MERCADEO
LTDA.,  la  cual  tendrá con respecto de esta el carácter de empleador
respectivamente.  Y la compañía podrá ejercitar su objeto directamente
o  con la inversión de terceros, mediante la contratación en cualquier
modalidad  su  operación  podrá  ejecutarse  con  los propios medios o
utilizando  los  medios  de  otros conforme a las normas del código de
comercio.  Para  cumplir  su  objeto  la  sociedad  podrá  solicitar y
obtener  licencias  y  permisos, participar en licitaciones públicas y
privadas  abiertas  por  personales  de  derecho  público  o  privado,
suscribir  contratos  de  cesión  en  los  términos  que  prescriba la
constitución  la ley y sus reglamentos para cada caso en desarrollo de
su  objeto y para su cabal cumplimiento la sociedad podrá realizar los
siguientes  actos:  1.  Adelantar estudios de promociones de promoción
mercadeo  de  sus  servicios  a  escala  nacional  e internacional. 2.
Asumir   la   representación   de   personas  naturales  y  jurídicas,
nacionales  o extranjeras. 3. Adquirir enajenar, gravar, administrar y
dar  en  arrendamiento los bienes muebles e inmuebles e indispensables
para  cumplir  con  su  objeto. 4- Intervenir ante terceros o ante los
mismos  socios  como  acreedora  o  como  deudora  en  toda  clase  de
operaciones  de  crédito,  dando  las  garantías  del caso cuando haya
lugar  a  ellas.  5.  Celebrar  con  establecimientos  de crédito y de
seguros  toda  clase de operaciones que se relacionen con los negocios
y  con  los  bienes  sociales.  6-  Girar,  aceptar,  endosar, anular,
asegurar,  cobrar  y  negociar  en general títulos y valores títulos y
valores  cualesquiera otra clase de títulos de crédito. 7. Tomar parte
o   asociarse  con  otras  sociedades  que  se  propongan  actividades
semejantes,  complementarias  o  accesorias de la empresa social o que
sean  de  conveniencia  general  para  los  socios  o  absorber  tales
empresas.   8.   Transformarse  en  otro  tipo  legal  de  sociedad  o
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fusionarse  con  otras  sociedades.  9. Transigir, desistir y apelar a
decisiones  de  árbitros en las cuestiones que tengan interés frente a
terceros   o  a  los  asociados  mismos  o  a  sus  administradores  u
trabajadores,   celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos
preparatorios,  complementarios  o  accesorios de todas las anteriores
que  se  relacionen  con  la  existencia  y  el  funcionamiento  de la
sociedad  y  los demás que sean conducentes para el logro de sus fines
como  objeto  accesorio  la  sociedad  podrá  celebrar  o  dedicarse a
cualquier  otra actividad comercial licita. Adicionalmente la sociedad
podrá  ejercer  cualquier  actividad comercial o civil, que no vaya en
contravía  de  las  normas legales. Par. 1° La sociedad, con el objeto
de  capitalizarse  u  obtener  financiamiento, podrá emitir valores de
carácter    serial   como   papeles   comerciales,   certificados   de
titularización,  bonos obligatoriamente convertibles en acciones o no,
entre  otros,  que serán colocados preferencial mente entre los mismos
accionistas  y  también entre terceros cuando él representante legal o
su  suplente  lo  dispongan y también cuando los accionistas renuncien
al  derecho  de  preferencia  aquí consagrado, de manera expresa, bien
sea en público o privado e inclusive, en forma desmaterializada.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $1.500.000.000,00
No. de acciones    : 1.500,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $1.041.000.000,00
No. de acciones    : 1.041,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $1.041.000.000,00
No. de acciones    : 1.041,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
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REPRESENTACIÓN LEGAL

 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien   tendrá  un  suplente,  quien  lo  reemplazará  en  sus  faltas
accidentales,  transitorias, temporales y absolutas, designados por la
Asamblea General de Accionistas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  el  representante legal o su suplente, quienes no
tendrán  restricciones  de  contratación por razón de la naturaleza ni
de  la  cuantía  de  los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá
que  el  representante legal o su suplente, podrán celebrar o ejecutar
todos  los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la existencia y el funcionamiento de la
sociedad.   El   representante  legal  o  su  suplente  se  entenderán
investidos  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en todas las
circunstancias  en  nombre  de  la sociedad, con excepción de aquellas
facultades  que,  de  acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado
los  accionistas.  En  las  relaciones  frente a terceros, la sociedad
quedará   obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  el
representante  legal  principal  o  suplente.  Le  está  prohibido  al
representante   legal   principal   y   suplente   y   a   los   demás
administradores  de  la  sociedad,  por  sí o por interpuesta persona,
obtener  de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de
garantía de sus obligaciones personales o de terceros.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  19  del  15  de diciembre de 2014, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de diciembre de 2014 con el
No. 01898726 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     German   Enrique  Lopez   C.C. No. 17353548
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Legal             Romero
 
Por  Acta  No.  SINNUM  del  18  de  febrero  de  2021, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de febrero de
2021 con el No. 02665318 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Martha        Constanza   C.C. No. 51919269
Legal Suplente    Garcia Quintero
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  046  del 10 de noviembre de 2022, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de enero de 2023 con el No.
02920263 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ORANGE ADVISORY S A S     N.I.T. No. 901191257 2
Persona
Juridica
 
Por  Documento Privado del 10 de noviembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de enero de 2023 con el No.
02920690 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Carmen   Milena   Garay   C.C.  No.  1019076177 T.P.
                  Salamanca                 No. 265925-T
 
Por  Acta  No.  046  del 10 de noviembre de 2022, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de enero de 2023 con el No.
02920263 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Gisseth  Jhoanna Mojica   C.C.  No.  1016049605 T.P.
Suplente          Sanchez                   No. 204.856-T
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REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0000255  del  16  de    01041802  del  2  de  marzo  de
febrero  de  2006  de la Notaría 62    2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  0000469 del 9 de marzo    01119805  del  28  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 62 de Bogotá    2007 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1856 del 15 de julio de    01314678  del  23  de  julio de
2009  de  la  Notaría  4  de Bogotá    2009 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 2888 del 23 de diciembre    01440057  del  27  de diciembre
de  2010 de la Notaría 14 de Bogotá    de 2010 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 2888 del 23 de diciembre    01440059  del  27  de diciembre
de  2010 de la Notaría 14 de Bogotá    de 2010 del Libro IX
D.C.
Acta  No. 19 del 15 de diciembre de    01898726  del  26  de diciembre
2014 de la Junta de Socios             de 2014 del Libro IX
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por Documento Privado del 10 de agosto de 2018 de Representante Legal,
inscrito el 10 de agosto de 2018 bajo el número 02365413 del libro IX,
comunicó la persona natural matríz:
- Martha Constanza Garcia Quintero
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-03-16
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
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2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     5310
Actividad secundaria Código CIIU:    5320
Otras actividades Código CIIU:       4923, 5121
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 12.238.669.661
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4923
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  17 de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 11 de enero de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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 Bogotá DC, 15 de marzo del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona URBANO EXPRESS LOGISTICA Y MERCADEO S.A.S    identificado(a) con NIT número 9000467286:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 218738203

WEB

14:49:03

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 15 de

marzo de 2023, a las 14:48:23, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Nit
No. Identificación 9000467286
Código de Verificación 9000467286230315144823

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 



 

 



 Bogotá DC, 15 de marzo del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) GERMAN ENRIQUE LOPEZ ROMERO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 17353548:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 218738400

WEB

14:50:34

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co





Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:08:27 PM horas del 15/03/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 17353548
Apellidos y Nombres: LOPEZ ROMERO GERMAN ENRIQUE

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 15 de

marzo de 2023, a las 15:09:53, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 17353548
Código de Verificación 17353548230315150953

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 15/03/2023 04:09:23 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 17353548 y Nombre:

GERMAN ENRIQUE LOPEZ ROMERO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 55999792 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 
 
 
 

El suscrito Revisor Fiscal de 
URBANO EXPRESS LOGISTICA Y MERCADEO SAS  

NIT 900.046.728-6 
 
 

Certifica que: 
 

De acuerdo con los registros contables y con la planilla de aportes parafiscales número 
9448033744 la empresa efectuó el pago dentro de los plazos otorgados por la ley en relación 
con las siguientes obligaciones: 
 

 Las Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Administradora de Riesgos 
Laborales “ARL”, Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA al 28 de febrero de 2023. 

 
 Las Entidades Promotoras de Salud al 31 de marzo de 2023. 

 
 
En cumplimiento del artículo 2 de la Ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las 
certificaciones se fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que 
no es de carácter contable fue verificada con las fuentes antes mencionadas. 
 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los 09 días del mes de marzo de 2023, 
por solicitud de la administración, de acuerdo con lo requerido por el artículo 50 de la ley 
789 de 2002, y no podrá ser utilizado para ningún otro propósito. 
 
 
 
 
 
 
________________________________________ 
Carmen Milena Garay Salamanca 
Revisor Fiscal de URBANO EXPRESS LOGISTICA Y MERCADEO SAS  
T.P. 265925-T 
Miembro de Orange S.A.S.  

 

CG
Firmado digitalmente por 
CG 
Fecha: 2023.03.09 21:12:19 
-05'00'







Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público CARMEN MILENA GARAY SALAMANCA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1019076177 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
265925-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 30 días del mes de Enero de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:D0F5131C338A001E


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 15/03/2023 04:10:12 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1019076177 y Nombre:

CARMEN MILENA GARAY SALAMANCA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 56000007 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 15 de

marzo de 2023, a las 15:09:40, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1019076177
Código de Verificación 1019076177230315150940

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1





Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:11:33 PM horas del 15/03/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1019076177
Apellidos y Nombres: GARAY SALAMANCA CARMEN MILENA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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 Bogotá DC, 15 de marzo del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARMEN MILENA GARAY SALAMANCA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1019076177:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 218741476

WEB

15:12:07

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co


